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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía

Consejería de Industria, Energía y Minas

Secretaría General de Industria y Minas

ORDEN BASES REGULADORAS INCENTIVOS CICLO DE VIDA DE NUEVOS SISTEMAS SATELITALES

Cristóbal Sánchez Morales

la de la firma 954995663 sgim.pie@juntadeandalucia.es

Desarrollar los incentivos correspondientes al Programa FEDER Andalucía en el ámbito de la Consejería
de Industria, Energía y Minas, relativos al ciclo de vida de los sistemas satelitales.

En el ámbito de la industria de alta tecnología, destaca en Andalucía el sector aeroespacial, que
igualmente se busca impulsar habida cuenta de su especial capacidad tractora para la industria. En este
sentido, la Estrategia Aeroespacial de Andalucía contempla, entre sus objetivos específicos, el de
promocionar e innovar en nuevas tecnologias en el sector aeroespacial, incluidas aquellas tecnologías
disruptivas, con la finalidad de apoyar la financiación de las empresas en tecnologías del denominado
“New Space”, contemplándose medidas dirigidas a la aplicación de los instrumentos financieros no
reembolsables.

Se cumple con los principios de necesidad y eficacia, toda vez que es preciso dotarse de instrumentos
de incentivos económicos y eficaces, para la inversión y desarrollo de actividades industriales y
servindustriales de mayor valor añadido, innovación y desarrollo tecnológico, se evidencia, en tanto
que son muchos los retos que se proyectan abordar para alcanzar esa visión enunciada en la política
industrial de diferenciación de Andalucía como región industrial, capaz de aprovechar las mejores
oportunidades tecnológicas. Ello, dentro de un marco de convergencia europea que no puede sino
alinearse con los objetivos políticos adoptados para el Marco 2021 -2027 y en particular los referidos
a una Europa más inteligente, mas verde y baja en carbono, mas conectada, más social y próxima a los
ciudadanos.

Para ello, el Proyecto de Orden reúne los instrumentos con los que se ofrece una respuesta integral y
coordinada que facilitará un entorno adecuado para el desarrollo de los nuevos o renovados ecosistemas
industriales que se busca impulsar.
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En relación con el principio de proporcionalidad, la tramitación del proyecto normativo se ha
considerado el instrumento más eficaz y respetuoso con el mismo, respetando y ajustándose a las bases
reguladoras tipo, la cual no conlleva la presentación de documentación alguna con la solicitud que se
presente.
Asimismo, se constata que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos
obligaciones a los destinatarios, por los motivos anteriormente expuestos. Hacer constar que la
tramitación será electrónica en cuanto se halla dirigida a personas o entidades obligadas a
relacionarse electrónicamente con la Administración.

Se cumple con los principios de necesidad y eficacia, toda vez que resulta necesario dotarse de
instrumentos de incentivos económicos y eficaces, para la inversión y desarrollo de actividades
industriales y servindustriales de mayor valor añadido, innovación y desarrollo tecnológico, se
evidencia, en tanto que son muchos los retos que se proyectan abordar para alcanzar esa visión
enunciada en la política industrial de diferenciación de Andalucía como región industrial, capaz de
aprovechar las mejores oportunidades tecnológicas. Ello, dentro de un marco de convergencia europea que
no puede sino alinearse con los objetivos políticos adoptados para el Marco 2021 -2027 y en particular
los referidos a una Europa más inteligente, mas verde y baja en carbono, mas conectada, más social y
próxima a los ciudadanos.

No se imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas en la
regulación actual, y dicho proyecto normativo responde a la Orden 20 de diciembre de 2019, por la que
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.Éstas no exigen que
junto a la solicitud de subvención las personas interesadas aporten ningún otro documento, amén de que
su tramitación se realizará de manera completamente electrónica.

En cuanto al principio de transparencia, la norma no está exenta de los distintos trámites propios de
la participación pública, esto es, trámites de audiencia e información públicas. En aplicación del
principio de transparencia se va a publicar tanto la Orden como la documentación de su expediente, para
dar cumplimiento así a la exigencia del artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía.

La Orden se enmarca adecuadamente en el ordenamiento jurídico, ya que se trata de la aprobación de unas
bases reguladoras ajustadas a la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y al artículo 4.2 del Reglamento de los
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
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En la redacción del texto normativo se ha tenido en consideración la simplicidad de la norma y el
procedimiento, puesto que se trata de unas bases reguladoras adaptadas a las bases reguladoras tipo
aprobadas por Orden de 20 de diciembre de 2019, todo ello en aras de la simplificación administrativa y
evitando la imposición de cargas administrativas innecesarias.

Se trata de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

El proyecto ha sido sometido al trámite de consulta pública previa y se someterá al trámite de
audiencia e información pública previsto en el artículo 45 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a aquellas organizaciones, entidades y asociaciones que
representen a las pymes y autónomos.

Además, a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, se ofrecerá toda la
documentación generada durante el proceso de elaboración de la disposición.
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Se exige que las empresas beneficiarias tengan la condición de pymes o gran empresa -en este último
caso si hay colaboración con PYMES-.
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SEVILLA 22 mayo 2023

CRISTOBAL SÁNCHEZ MORALES

A 0 1 0 2 4 5 8 1
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